
 
Medellín, julio de 2022
 
 

 
 
El Departamento Financiero y Comercial, y Secretaria General del Instituto Tecnológico
Metropolitano-ITM, se permiten informar que: El pago de obligaciones legalmente
const i tuidas en vigencias anter iores y no causadas dentro de la misma
anualidad, deberán efectuarse en cumplimiento de los requisitos y parámetros tanto
legales como técnicos, conforme lo adoptó el procedimiento PGFH 011 PAGO PASIVO
EXIGIBLE - VIGENCIA EXPIRADA. Lo anterior como una herramienta institucional, a
través de la cual, se determinan las actividades de cada supervisor y de las personas que
intervienen en el proceso de pago desde el momento en el que se evidencia la exigibilidad
de la obligación, hasta el pago del saldo o liquidación de esta.
 
El procedimiento mencionado puede ser consultado mediante el aplicativo G+ en la
siguiente ruta de acceso: Gestión Por Procesos – Documentos Sistema de Gestión -
Gestión Documental – Sistema de Gestión de la Calidad – Procesos de Apoyo – Gestión
Financiera – Procedimiento.
 
Cordialmente,
 

Instituto Tecnológico Metropolitano Institución Universitaria
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